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CIUDADANO: ALEJANDRA CARBALLO LÓPEZ.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 426/22-2023/J5MFAMT-I, relativo 
al JUICIO SUMARIO CIVIL DE CAMBIO DE GUARDA Y 
CUSTODIA PROMOVIDO POR JOSÉ DE LOS SANTOS 
CARBALLO LÓPEZ EN CONTRA DE ALEJANDRA 
CARBALLO LÓPEZ; el juez de este conocimiento, dictó 
un proveído que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. -

V I S T O S: Con el oficio número 049001/410´100/3475_
OJCP/2023, signado por la Licenciada Martha Carolina 
Jiménez Garrido, Apoderada Legal del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, mediante el cual informa que se 
encontró registro de un domicilio de la Ciudadana 
ALEJANDRA CARBALLO LÓPEZ, siendo el ubicado en 
Andador Xcampeu, número 39, Solidaridad Urbana, de 
esta ciudad, en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, en 
términos del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. -

2).- Ahora bien, toda vez que con fecha ocho de 
septiembre de dos mil veintitrés, el suscrito Juez e 
compañía de la fiscal y de la auxiliar de la procuraduría 
de protección de Niñas, Niños y Adolescentes del estado, 
se apersonó en el domicilio señalado por el Ciudadano 
JOSÉ DE LOS SANTOS CARBALLO LÓPEZ para llevar a 

cabo el desahogo del reconocimiento judicial ordenado en 
proveído de fecha diez de julio de dos mil veintitrés, siendo 
que se llamó al interior de dicho predio reiteradas veces sin 
obtener respuesta alguna; consecuentemente y en aras de 
salvaguardar el principio de interés superior de la infancia, 
el cual supone a las autoridades la facultad de allegarse a 
todos los elementos probatorios suficientes para resolver 
los asuntos que involucren infantes y adolescentes 
atendiendo a lo que resulte mas favorable en su beneficio; 
se fija el día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS A PARTIR DE LAS NUEVE HORAS 
(9:00) para que se lleve a cabo el Reconocimiento Judicial 
en el domicilio del Ciudadano JOSÉ DE LOS SANTOS 
CARBALLO LÓPEZ ubicado en Calle Andador X Campeu, 
número 39, colonia Solidaridad Urbana, C.P. 24060, de 
esta ciudad; apercibiendo que no brindar las facilidades 
para el desahogo de la referida inspección judicial, será 
responsable de los efectos de su omisión y se procederá 
a resolver respecto a las medidas provisionales conforme 
a los elementos que obran en autos. 

3).- Por otra parte, no se provee respecto al domicilio 
proporcionado por la Apoderada Legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, toda vez que de las 
actuaciones que integran el presente expediente, se 
observa que mediante diligencia actuarial de fecha uno 
de septiembre de dos mil veintitrés, dicho domicilio fuera 
desahogado sin obtener algún resultado; máxime que es 
un hecho notorio que el mismo es el domicilio particular 
del promovente. -

4).- En ese sentido, y toda vez que de autos se advierte 
que obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para que informen el domicilio de la 
Ciudadana ALEJANDRA CARBALLO LÓPEZ sin obtener 
resultado fructuoso; por lo que, toda vez que hasta la 
presente fecha no se ha logrado emplazar a la antes 
citada en términos del presente juicio; consecuentemente, 
se declara la ignorancia del domicilio de la Ciudadana 
ALEJANDRA CARBALLO LÓPEZ, y acorde a los 
numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, se ordena girar atento oficio a 
la Directora del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico de 
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usuarias con alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, lo anterior como parte de las medidas de 
inclusión y acciones afirmativas para garantizar a todas las 
personas la igualdad real de oportunidades y el derecho 
a la no discriminación señalado en la circular Núm. 3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés, del Acuerdo General emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local del Estado. 

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.-

4).- Se admite como domicilio del Ciudadano JOSÉ DE 
LOS SANTOS CARBALLO LÓPEZ para oír y recibir 
notificaciones, el señalado líneas arriba de conformidad 
con el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. -

5).- Asimismo, se admite como asesor técnico del 
promovente a la Licenciada Mayra Yoselín Pérez Estrella, 
por cumplir con los requerimientos establecidos en el 
numeral 49 A y B del mencionado Código. 

6).- Con fundamento en lo que establecen los artículos 430 
fracción III y 437 del Código Civil vigente en el Estado y 
con apoyo en los numerales 511 fracción X, 513, 514, 515, 
517, 518 y demás relativos aplicables del Código Procesal 
Civil vigente en el Estado de Campeche, se admite la 
demanda el Juicio Sumario Civil de Cambio de Guarda 
y Custodia en contra de la Ciudadana ALEJANDRA 
CARBALLO LÓPEZ. -

7).- Dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción en términos de lo previsto en el numeral 
300 del Código Civil del Estado en vigor. -

8).- Ahora bien, atendiendo a lo que establecen los 
preceptos constitucionales señalados en los artículos 1 
y 4, se desprende que el interés superior del niño es un 
principio de rango constitucional previsto en el artículo 4 
constitucional, que demanda que en toda situación donde 
se vean involucrados niños, niñas y adolescentes se traten 
de proteger y privilegiar sus derechos. A la luz del citado 
interés superior no debe darse preferencia a una cuestión 
legal en detrimento del análisis de una cuestión que podría 
resultar perjudicial y trascendente para los niños. 

En ese sentido, y dado que, de conformidad con lo 
dispuesto en el dispositivo legal preinserto, los Tribunales 
de lo Familiar están facultados en el ámbito de sus 
competencias, especialmente tratándose de niñas, niños 
y adolescentes, y en ejercicio de esa facultad deben 
decretar las medidas precautorias que tiendan a preservar 
a la familia y proteger a sus miembros. -

la presente determinación para que proceda a realizar 
la publicación por tres veces en el lapso de quince días 
en el Periódico Oficial del Estado para emplazar a la 
Ciudadana ALEJANDRA CARBALLO LÓPEZ en términos 
del presente proveído y el de data diez de julio de dos mil 
veintitrés, mismo que a la letra dice: -

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIEZ DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS: Se tiene por presentado al Ciudadano JOSÉ DE 
LOS SANTOS CARBALLO LÓPEZ con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta, con domicilio en Calle Andador 
X Campeu, número 39, colonia Solidaridad Urbana, C.P. 
24060, de esta ciudad; señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones el Instituto de 
Acceso a la Justicia sito en Calle Niebla, número 2, entre 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba, Fracciorama 2000, 
C.P. 24090, de esta ciudad; nombrando como asesor 
técnico a la Licenciada Mayra Yoselín Pérez Estrella, con 
cédula profesional 7715284 y RFC PEEM880620C10; 
promoviendo en la Vía Sumaria JUICIO DE CAMBIO 
DE GUARDA Y CUSTODIA del infante A.A. CARBALLO 
LÓPEZ en contra de de la Ciudadana ALEJANDRA 
CARBALLO LÓPEZ; en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
426/22-2023/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX. 

2).- En atención al Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
de Infancia y Adolescencia, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al interés 
superior de la infancia señalado en el artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, se guardará confidencialidad respecto 
los datos personales de las infantes involucradas en el 
presente asunto. -

3).- Ahora bien, SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN el espacio situado a 
un costado de la unidad  de Atención Ciudadana del 
Poder Judicial del Estado denominado “Área de Apoyo  a 
personas con discapacidad” para la atención y en su caso, 
recepción de escritos  que las personas usuarias con 
discapacidad pretendan presentar ante los Juzgados de 
Primera Instancia  del Primer Distrito Judicial del Estado, 
así también, que se encuentra habilitado la sala de 
audiencias situada enfrente de la Dirección de Servicios 
Generales  del Poder Judicial del Estado  para el desahogo 
de las diligencias en las que deban intervenir personas 
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alguna autoridad sobre el particular. 

Lo anterior toda vez que la pretensión del cambio de la 
guarda y custodia de Niñas, Niños y Adolescentes debe 
exigir no sólo la demostración plena de las circunstancias 
fundamentales que originalmente sirvieron de apoyo 
para decretar la medida correspondiente, por lo que en 
el momento procesal oportuno, ambas partes deberán 
aportar medios de prueba, sumados a los que esta 
autoridad ordene recabar, en su caso, para allegarse de 
medios de convicción que permitan determinar mediante 
sentencia definitiva lo que más favorezca al bienestar 
físico y emocional de infantes y adolescentes. 

Sirve de sustento el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:-

GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. PARA LA 
MODIFICACIÓN DE LA SENTENCIA RELATIVA EL 
JUZGADOR DEBE EXIGIR Y TENER EN CUENTA 
NO SÓLO LA DEMOSTRACIÓN PLENA DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS FUNDAMENTALES QUE 
SUSTENTARON LO DECIDIDO EN LA RESOLUCIÓN 
FIRME, SINO TAMBIÉN QUE ELLO REDUNDE EN EL 
INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉLLOS, DE MANERA 
QUE QUIEN LA EJERZA CONCRETE UN BENEFICIO 
REAL Y EFECTIVO QUE INCIDA EN SU DESARROLLO 
Y EJERCICIO PLENO. En la pretensión del cambio de la 
guarda y custodia de un menor decretada previamente 
en una sentencia definitiva, basada en que existe una 
modificación de las circunstancias en que aquélla se 
resolvió, el juzgador debe exigir no sólo la demostración 
plena de las circunstancias fundamentales que sustentaron 
lo decidido en la sentencia firme preexistente, sino 
también que ese cambio esencial redunde en el interés 
superior del menor, de manera que el cambio de guarda y 
custodia, en lo relativo a la persona que en lo sucesivo la 
ejerza, concrete un beneficio real y efectivo que incida en 
el desarrollo y ejercicio pleno de los derechos del menor, 
considerando que la responsabilidad de los padres en el 
cumplimiento de sus deberes hacia sus hijos, comprende 
no sólo el apoyo económico, sino también la formación 
espiritual, emocional y social que propicie el desarrollo 
armónico e integral del menor, lo que puede lograrse si 
el medio ambiente en el que se desenvuelva es benéfico 
para éste. DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en 
revisión 226/2007. 28 de septiembre de 2007. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alejandro Sánchez López. Secretaria: 
Rocío Hernández Santamaría. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.Registro digital: 170514.Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito.Novena Época.Materias(s): Civil 
Tesis: I.14o.C.51 C Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Enero de 2008, 
página 2785 Tipo: Aislada.-

De igual forma los progenitores y tíos que quedan 
obligados a no realizar actos de manipulación sobre el niño, 
tendientes a provocar rechazo, rencor o distanciamiento 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal: -

CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA 
Y CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES 
SON APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES 
QUE DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El 
artículo 241 del Código Civil del Estado regula las medidas 
provisionales que puede dictar el Juez una vez que se 
presenta la demanda de divorcio, que tendrán vigencia 
mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los 
juicios sobre guarda y custodia de menores o incapaces, 
debe hacerse extensiva la adecuación y aplicación de 
aquella disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de los 
ascendientes, que si bien como objetivo principal obliga 
a establecer la guarda del menor a favor de uno de 
ellos, en forma complementaria conlleva la necesidad 
de precisar las circunstancias en torno a las cuales el 
diverso ascendiente habrá de convivir con los hijos y 
cumplir las obligaciones derivadas de la patria potestad 
que sobre ellos mantiene. No considerarlo así, provocaría 
inseguridad jurídica al menor, dada la indeterminación de 
su paradero y en cuál de los padres debe recaer dicha 
obligación de cuidado, si ambos siguen ejerciendo la 
patria potestad y pueden exigir fundadamente su guarda 
y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 798/2006. 
4 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Gabriel 
Sánchez Iriarte. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Registro digital: 173068, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: 
XI.2o.146 C, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo XXV, Marzo de 2007, página 1655, 
Tipo: Aislada. -

Es ese contexto, y atendiendo a las circunstancias 
particulares expuestas en el escrito de demanda, y de los 
documentos adjuntos, se evidencia en este momento una 
insuficiencia de elementos prueba que permitan a esta 
autoridad visualizar el contexto real de la controversia 
familiar; por lo que a fin no vulnerara derecho alguno 
del infante involucrado, se reserva de emitir las medidas 
provisionales respecto a la guarda y custodia del infante 
A.A. CARBALLO LÓPEZ, así como las convivencias 
hasta en tanto quede debidamente notificada la parte 
demandada, y se cuenten con mayores elementos que 
permitan conocer la circunstancias reales del entorno 
familiar en el que habita el referido infante. -

En ese sentido, se le hace saber a las partes que respecto 
a la situación jurídica del infante A.A. CARBALLO LÓPEZ, 
se mantendrá en el estado que actualmente se encuentra, 
esto es, que permanezca bajo el cuidado del progenitor 
y/o tío materno que lo tiene actualmente, quien deberá 
cumplir con todas y cada una de las responsabilidades 
y obligaciones que para efecto de la custodia concedida 
se obliga; salvo que exista un pronunciamiento previo de 
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operatividad de la Coordinación de Atención Psicológica de 
este Poder Judicial, gírese atento oficio a la LIC. EN PSIC.  
YAMIRA YARATTZED SANCHEZ GUILLEN, Coordinadora 
del Centro de Evaluación e Intervención Psicosocial, con 
domicilio ubicado en la calle Arista número 5, esquina con 
calle 10-B del Barrio de San Francisco de esta ciudad, 
C.P. 24010; para que se  sirva canalizar al Ciudadano 
JOSÉ DE LOS SANTOS CARBALLO LÓPEZ, para efecto 
de realizarle entrevistas exploratorias y valoraciones 
psicológicas, con la finalidad de conocer el contexto real 
de la controversia objeto del presente procedimiento de 
Cambio de Guarda y custodia respecto al infante A.A. 
CARBALLO LÓPEZ de cinco meses de edad. 

Lo anterior, en virtud de que dicha información es de 
suma importancia para que este Juzgador se encuentre 
en aptitud de tomar la mejor decisión orientada al sano 
crecimiento y desarrollo del infante cuyos derechos e 
intereses se ventilan en este Juzgado, procurando así la 
supremacía del Interés Superior del Infante, y protegiendo 
sus derechos humanos establecidos en la constitución. 

Por consiguiente, una vez que se tenga respuesta de 
la atención psicosocial y emocional de las partes, esta 
autoridad procederá a proveer respecto a la información 
que sea proporcionada dar continuidad al presente asunto. 

12).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estad, para que, de conformidad con el artículo 111 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
sirva notificar lo determinado en el presente proveído al 
Ciudadano JOSÉ DE LOS SANTOS CARBALLO LÓPEZ 
de manera personal y/o a través de su asesora técnica 
la Licenciada Mayra Yoselín Pérez Estrella, en el Instituto 
de Acceso a la Justicia sito en Calle Niebla, número 2, 
entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba, Fracciorama 
2000, C.P. 24090, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche. -

13).- Por otra parte, en virtud de lo manifestado por el 
promovente, respecto a que desconoce el domicilio 
actual de la Ciudadana ALEJANDRA CARBALLO 
LÓPEZ, consecuentemente, y para efecto de no vulnerar 
derecho alguno del debido proceso y acceso a la Justicia 
contemplados en los preceptos constitucionales 14 y 16; 
se ordena girar atentos oficios: -

•	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, con domicilio en Calle Francisco Fields 
Jurado, manzana 1, lotes 6 y 7, planta baja, entre Calle 
Ricardo Castillo Oliver y Avenida Fundadores, colonia ah 
Kim Pech, C.P. 24005, de esta ciudad. -

•	 A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
Y PROTECCION A LA COMUNIDAD, con domicilio en 
Avenida López Portillo por Avenida Lázaro Cárdenas, 
colonia Los Laureles, C.P. 24096, de esta ciudad. -

•	 A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

del infante a cualquiera de sus progenitores, abuelo 
paternos o familiar de esté, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 300 reformado del Código 
Civil del Estado en vigor. -

En tal sentido, se apercibe a los intervinientes que la 
conducta que asuman respecto a lo anterior, durante la 
sustanciación del presente asunto, será considerada por 
esta autoridad en el momento procesal oportuno. -

9).-Por otra parte, se requiere a las partes que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que queden debidamente notificados, manifiesten bajo 
protesta de decir verdad, si existen otras controversias 
conexas, para que esta autoridad pueda estar en 
condiciones de determinar si éstas tienen trascendencia 
con lo que se discute en el presente asunto; lo anterior, 
para evitar el dictado de sentencias contradictorias que 
generen incertidumbre y desconfianza; apercibidos que 
de no hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión. -

10).- De igual manera, esta autoridad estima prudente 
recabar medios de prueba de manera oficiosa, atendiendo 
el interés superior del infante involucrado, con la finalidad 
de resolver de manera pronta sobre las medidas 
provisionales en el presente asunto; en tal virtud, se 
ordena que se lleve a cabo el Reconocimiento Judicial 
en el domicilio del Ciudadano JOSÉ DE LOS SANTOS 
CARBALLO LÓPEZ ubicado en Calle Andador X Campeu, 
número 39, colonia Solidaridad Urbana, C.P. 24060, de 
esta ciudad; haciéndole saber que se realizara en días 
y horas hábiles, es decir, de las 08:00 hrs a 15:00 hrs., 
atendiendo a la disponibilidad de la agenda de este 
Juzgado, por lo cual se procede a realizar las gestiones 
administrativas pertinentes para el traslado del personal 
jurisdiccional a efecto de desahogar dicha probanza. -

Apercibiendo que no brindar las facilidades para 
el desahogo de la referida inspección judicial, será 
responsable de los efectos de su omisión y se procederá 
a resolver respecto a las medidas provisionales conforme 
a los elementos que obran en autos. 

11).- En el mismo sentido, atendiendo al multicitado Interés 
Superior, con apoyo en los preceptos constitucionales 
1ro y 4to, donde se establece que todas las autoridades 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; y en relación al Interés Superior de la niñez, 
se deberá garantizar de manera plena los derechos de las 
niñas y los niños, quienes tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación 
y sano esparcimiento; esta autoridad estima pertinente 
conocer la perspectiva de los menores involucrados, como 
parte de las pruebas que serán tomadas en consideración 
en el momento procesal oportuno. -

Por ello, atendiendo las bases de organización y 
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SUCURSAL CAMPECHE, con domicilio en Avenida 
Resurgimiento, número 61, colonia Prado, C.P. 24035, de 
esta ciudad. -

•	 A TELEFONOS DE MEXICO (TELMEX), con 
domicilio en Calle 8, esquina con 51, Colonia Centro, de 
esta ciudad. -

•	 A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
CATASTRO Y MEDIO AMBIENTE, con domicilio en 
Avenida Román Piña Chan, manzana D, lote 4-A, área Ah 
Kim Pech, C.P. 24010, de esta ciudad. -

•	 A LA DIRECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, con domicilio 
en Avenida Héroes de Nacozari, número 98, entre Delicias 
y Veracruz, colonia Lomas, C.P. 24060, de esta ciudad. -

Con la finalidad de que en el término de tres días hábiles 
contados a partir de la recepción de los mencionados 
oficios, conforme a lo establecido en el numeral 140 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se sirvan informar a esta autoridad si en 
sus respectivas bases de datos se encuentra registrada la 
Ciudadana ALEJANDRA CARBALLO LÓPEZ, de quien se 
desconoce su domicilio para ser emplazada en términos 
del presente asunto. -

Apercibiendo que de negarse a recibir el oficio, que de 
no dar cumplimiento en los términos requeridos, o de 
no justificar el impedimento que tenga para ello, se le 
impondrá una multa de veinte Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), a razón de $96.22 (son noventa 
y seis pesos 22/100 m.n.), asciende a la cantidad de 
$1,924.4 (son mil novecientos veinticuatro pesos 4/100 
m.n.), de conformidad con los artículos 74, 81 fracción I y 
1398 del Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche, 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado.-

Para tal fin, se pone a su disposición el correo electrónico 
institucional j5mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx, 
asignado a este Juzgado, para efecto de darle celeridad 
al trámite requerido, sin perjuicio de que a la brevedad 
posible remita de manera física el informe solicitado, para 
que obre dentro de los autos del presente expediente.-

14).- A reserva de girar oficio al INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL y al INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, requiérase al Ciudadano JOSÉ DE LOS 
SANTOS CARBALLO LÓPEZ para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente 
a su debida notificación, conforme a lo que establece el 
numeral 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se sirva proporcionar el 
Número de Seguridad Social (NSS), Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y/o Registro Federal 
del Contribuyente (R.F.C), con la finalidad de agilizar la 
búsqueda de la Ciudadana ALEJANDRA CARBALLO 

LÓPEZ en la base de datos de las Instituciones antes 
mencionadas; haciéndole saber al ocursante que, en 
caso de no proporcionar la información solicitada, será 
responsable de los efectos de su omisión -

15).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el virus 
COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de junio 
de 2020; quedando a su disposición la atención en línea a 
través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 1166, y 
correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

16).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el virus 
COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de junio 
de 2020; quedando a su disposición la atención en línea a 
través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 1166, y 
correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

17).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 22 de 2023

Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”. 

18).- Por último, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Haciendo de conocimiento a la Ciudadana ALEJANDRA 
CARBALLO LÓPEZ que, acorde a lo establecido en el 
artículo 106 del Código Procesal Civil vigente, cuenta con 
el término de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir de 
la última publicación ordenada en líneas precedentes para 
producir su contestación ante este juzgado a la demanda 
instaurada en su contra, y oponer las excepciones que en 
su caso tuviere. 

4).- Se les hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, 
en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 

MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

 Lo que notifico  a ALEJANDRA CARBALLO LÓPEZ, 
mediante periódico oficial del estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, de conformidad con el artículo 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Rubicel Pacheco Rosado -fallecido-.

En el expediente número 145/21-2022/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la ciudadana Raquel del Carmen Suárez 
Domínguez, en contra del 1) Constructora Escalante 
y 2) Promociones Casas Arca S. de R.L. de C.V. 
con fecha 09 de junio de 2023, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Rubicel Pacheco Rosado comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 09 de junio de 
2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 09 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.-  Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder  
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. Andrea Isabel 
Gala Abnal, Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
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Luis Armando Pérez Dzul -fallecido-.

En el expediente número 329/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Mirosalva Valdez Montejo en contra del 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 28 de 
junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Luis Armando 
Pérez Dzul comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 28 de junio de 
2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 28 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder  
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. Andrea Isabel 
Gala Abnal, Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jorge Javier Uribe Quijano -fallecido-.

En el expediente número 330/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Marisol Bautista Alvarez en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 11 de 
agosto de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Jorge Javier 
Uribe Quijano comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 

Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 11 de agosto 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 11 de agosto de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licdo. 
Erik Fernando Ek Yañez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 

Trabajadora Guadalupe del Socorro Gil Garmez 
-fallecido-.

En el expediente número 331/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por el ciudadano Pablo Ca Chab en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 28 de 
junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Guadalupe 
del Socorro Gil Garmez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 28 de junio de 
2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 28 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder  
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. Andrea Isabel 
Gala Abnal, Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Luis Daniel Castañeda Rosado -fallecido-.

En el expediente número 373/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
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ciudadana Yolanda Leticia del Socorro Kantun Cach 
en contra de la Servicios y Asesoría Peninsular S.A. 
de C.V., Proveedora del Panadero S.A. de C.V., y/o 
Abarrotes DONOSUSA con fecha 16 de agosto de 2023, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Luis Daniel Castañeda Rosado 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 16 de agosto 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 16 de agosto de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder  
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. Andrea Isabel 
Gala Abnal, Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Luis Antonio Chim Chim -fallecido-.

En el expediente número 375/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Victoria Chim Colli en contra de la 
Maquiladora Ammar Apparel II S. de R.L. de C.V.A con 
fecha 16 de agosto de 2023, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Luis Antonio Chim Chim comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 16 de agosto 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 

suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 16 de agosto de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder  
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. Andrea Isabel 
Gala Abnal, Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 63/22-2023/1°C-I, RELATIVO AL JUICIO  
SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO  EL C. JOSÉ 
ANDRÉS INTERIAN CHI EN CONTRA DE CONCEPCIÓN 
UC SANSORES; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS:

PREDIO:URBANO UBICADO  EN LA CALLE  TREINTA 
Y TRES (33) POR 4-A, COLONIA HUANAL, LOTE 
SIETE (7), MANZANA SIETE (7) DEL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTÓN .Teniendo como base del remate la 
cantidad de $ 308,750.00 (SON: TRESCIENTOS OCHO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.),  
y como postura legal la suma de $205,833.33 (SON: 
DOSCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.) .DICHA AUDIENCIA TENDRÁ 
LUGAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO 
A LAS ONCE HORAS  (11:00) DEL DÍA MARTES, DIEZ 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (10 DE 
OCTUBRE DE 2023).-

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES. JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica           

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE ANTONIO RAÚL 
MARTÍNEZ CASTILLO, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DEL DISTRITO FEDERAL, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZ SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
INTERINA .- LICDA. LAURA ISABEL CALDERÓN 
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RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA 
.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  110/21-2022/1I-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: MANUEL CALAN ESTRELLA y GLAFIRA 
CHAN EÚAN, quienes fueran originarios y vecinos de 
Tenabo, Campeche; para que dentro del término de treinta 
días comparezcan ante este juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 23 de Junio de 2023.

MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN, 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Gilberto Bustillo Hernández, quien fuera 
originario de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 13 de Julio del 
2023.- Maestra en Derecho Judicial Maribel del Carmen 
Beltrán Valladares, Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Licenciada Adriana Yolanda López Rosado, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Rúbricas

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de Freddy González Morales, quien fuera 
originario de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 31 de agosto  
de 2023.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 

VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA 
DE LOS ÁNGELES COYOC CASTILLO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

CONVOCATORIA

 DE ACREEDORES

	
A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Freddy González Morales, quien fuera originario de San 
Francisco de Campeche, Campeche; me permito hacerles 
saber que tienen el término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital 
para hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 31 de agosto 
de 2023.-    María del Rosario Morales Pech, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 07/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 417/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado MARIA ANTONIA HERNANDEZ 
GONZALEZ, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 14 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA 
DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 14 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica
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C O N V O C A T O R I A   N° 08/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 417/22-2023/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera MARIA ANTONIA 
HERNANDEZ GONZALEZ, me permito comunicarles 
que tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir 
ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 14 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- ALBACEA , 
CELESTINO LÓPEZ HERNANDEZ.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 14 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE TOMÁS ARIZA 
ZAGAL, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE TECPAN DE 
GALEANA, GUERRERO, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO  DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 
A VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.- CIUDADANA BRENDA EDITH ARIZA 
QUEZADA,  ALBACEA PROVISIONAL.- LICENCIADA 
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
INTERINA.- LICDA. LAURA ISABEL CALDERÓN 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA.- 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 

la Sucesión Testamentaria  del  ciudadano HERNAN 
VALENCIA RIVERO, quien falleciera el día veintiocho  de 
marzo  del año dos mil veintitrés,  que solicita  su heredero 
y albacea el ciudadano GUILLERMO ANTONIO ITZA 
VALENCIA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  14 de Septiembre  
de 2023.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de CARMEN 
DOMÍNGUEZ VALENCIA, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de Septiembre del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA 
Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CITA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES CON RESPECTO A LA HERENCIA 
DE LA SEÑORA MACLOVIA PECH BALAM QUIEN 
HA FALLECIDO, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO, SE 
INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS 
A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 BARRIO 
DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 25 DE 
AGOSTO DEL 2023.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN. NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
Rúbrica.

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN CON 
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DERECHOS A LA HERENCIA O CREAN TENER 
CALIDAD DE ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA 
SE LLAMARA JOSÉ ÁNGEL HERRERA KU, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA, 
EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUNO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADA EN LA 
AVENIDA MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 146 POR CALLE 
49-A BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 24010 DE ESTA 
CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 18 
DE AGOSTO DE 2023.- LICDA. IRIS ANGÉLICA GARCÍA 
MONGE. CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

 CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 32 Y 33 FRACCIÓN SEGUNDA Y TERCERA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
LA SEÑORA ISELA DEL CARMEN GRANIEL MORENO, 
QUIEN FALLECIERA EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, EL DIA 11 DE ABRIL DEL AÑO 2017, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 30 DÍAS 
HÁBILES DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO. IGUALMENTE SE CITA 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TÉRMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
SE RADICÓ EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
QUINCE DE ÉSTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE A MI CARGO, A SOLICITUD 
DE SU HIJA LA CIUDADANA TILA TRINIDAD GONZÁLEZ 
GRANIEL.

CD. DEL CARMEN, CAMP.  A  01 DE SEPTIEMBRE DEL 
2023.- LIC. BLANCA PATRICIA CHI COBOS, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 15. CICB-6907195QA.-  CED. 
PROF. NO. 1890335.- PRIVADA SAN JOAQUÍN No. 9 
COL. SAN JOAQUÍN.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: SALOMÓN 
EUFRACIO HUESCA MONJE, quien falleció EL 01 DE 
MARZO DE 2007; Denuncia que hizo La Señora MARINA 
ROMAGNOLI ORDUÑEZ.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
de Champotón, Estado de Campeche, en horas y días 

hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 22 de Agosto de 2023.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. Notario 
Público No. 54. SASL-5808056Z5. Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, EN EJERCICIO, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y 
CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1342/2023, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FECHA QUINCE DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE NORBERTO GONZALEZ JASSO, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA GUADALUPE GONZALEZ 
GRANADOS Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS..

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 16 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2023. - NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34. LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA. PECJ-660105-KS4. Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, EN EJERCICIO, TITULAR DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y CUATRO 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 1330/2023, OTORGADA EN ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, CON FECHA TRES DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE ISABEL TZEEK 
NAAL TAMBIÉN CONOCIDO COMO JOSE ISABEL TZEC 
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NAAL, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO ARTURO 
ESTEBAN TZEC UICAB Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS..

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 16 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2023.  NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34. LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA. 
PECJ-660105-KS4. Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 
14  BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1346/2023, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FECHA QUINCE DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ALICIA CAMARA JIMENEZ, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA  ELIZABETH CAMARA JIMENEZ Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECISIETE 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34. LICENCIADO JORGE 
LUIS PÉREZ CURMINA. PECJ-660105-KS4. Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 
14  BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO 1345/2023, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FECHA QUINCE DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
FRANCISCA CAMARA JIMENEZ, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA  MARIA ISABEL RODRIGUEZ CAMARA  
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECISIETE 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34. LICENCIADO JORGE 
LUIS PÉREZ CURMINA. PECJ-660105-KS4. Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1328/2023, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MARIA GUADALUPE HUICAB COHUO, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA MARIA ELENA 
TZEC UICAB. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECISIETE 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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